
 

 

 

Proceso Verbal Pertenencia 

Demandante María Amparo Ruiz y otra 

Demandado Herederos de Cándida Rosa Londoño Vda. de Ruiz 

Radicado  No. 05266-31-03-002-2021-00127-01 

Instancia Segunda 

Interlocutorio N° 186 

Procedencia Juzgado 2º Civil del Circuito de Oralidad de Envigado 

Asunto Auto interlocutorio 

Decisión Confirma 

Tema Rechazo demanda 

Subtema Anexos de la demanda. Prueba de la calidad en que 
intervienen a las partes en el proceso.  Obtención de 
esas pruebas por el interesado directamente o mediante 
derecho de petición. La obtención de la prueba por el 
juez oficiando a la oficina donde se encuentra. 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR  

 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Medellín (Ant.), siete de diciembre de dos mil veintiuno  

 

I. OBJETO 

 

Se decide el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante, en contra del auto proferido el 02 de junio del 

año en curso, por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE ENVIGADO (ANT.), 

mediante el cual rechazó la demanda, en el proceso verbal 

de Pertenencia instaurado por las señoras MARÍA AMPARO 
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RUIZ y MARÍA ESPERANZA RUIZ, en contra de los 

HEREDEROS DE LA FINADA CÁNDIDA ROSA LONDOÑO 

VDA. DE RUIZ y PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Trámite de la demanda y decisión objeto de 

apelación: Mediante proveído del 19 de mayo del presente 

año, el Juzgado inadmitió la demanda para que dentro del 

término legal concedido subsanara los requisitos echados de 

menos so pena de ser rechazada; el extremo activo allegó 

escrito y presentó nueva demanda con el fin de cumplir los 

requisitos echados de menos; el 02 de junio adiado, 

rechazó la demanda porque la parte demandante no 

cumplió con los requisitos establecidos en los numerales 4 

al 10 del auto inadmisorio; esto es, allegar los registros de 

defunción de María Alicia Ruiz Londoño, Rosa Berta Ruiz 

Londoño y Ana Raquel Ruiz Londoño, así como los registros 

civiles de nacimiento de Hernando de Jesús Ruiz, Rodrigo 

Ruiz y Octavio Ruiz; pues simplemente afirmaron que no 

conocían donde estaban esos documentos y, por tal razón, 

presentaron derecho de petición ante la Registraduría 

Nacional del Estado Civil solicitándolos. 

 

El recurso de reposición y apelación: Como motivos de 

inconformidad contra la decisión, adujo el demandante que 

como lo indicó en los hechos de la demanda, no fue posible 

aportar los registros civiles requeridos, toda vez que no se 

pudieron obtener por ningún medio, pero que tal evento no 

puede ser obstáculo para que se garantice a las 

demandantes el libre acceso a la administración de justicia, 
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porque se dio cabal cumplimiento a lo previsto en el art. 

173 del C.G.P.; que solicita se dé trámite al proceso y en 

caso de que no se dé respuesta al derecho de petición ante 

la Registraduría Nacional del Estado Civil, el Juzgado puede 

oficiar allí para que expida los registros civiles requeridos.  

 

Decisión frente al recurso de reposición y apelación: 

En providencia del 23 de junio de este año, el Juzgado 

mantuvo incólume la decisión y, de manera subsidiaria, 

concedió el recurso de apelación; al efecto, adujo que el 

numeral 2º del art. 84 del C.G.P., ordena que con la 

demanda se debe acompañar: “La prueba de la existencia y 

representación de las partes y de la calidad en la que 

intervendrán en el proceso, en los términos del artículo 85” 

y el inciso 3º del canon 85 establece que cuando en la 

demanda se exprese que no es posible acreditar las 

anteriores circunstancias “Si se indica la oficina donde 

puede hallarse la prueba, el juez ordenará librar oficio para 

que certifique la información y, de ser necesario, remita 

copia de los correspondientes documentos a costa del 

demandante en el término de cinco (5) días. Una vez se 

obtenga respuesta, se resolverá sobre la admisión de la 

demanda” y, seguidamente añade “El juez se abstendrá de 

librar el mencionado oficio cuando el demandante podía 

obtener el documento directamente o por medio de derecho 

de petición, a menos que se acredite haber ejercido este sin 

que la solicitud se hubiese atendido”. 

 

Al respecto, se advierte que los registros civiles requeridos 

no fueron allegados y como fundamento indica que presentó 

derecho de petición a la Registraduría Nacional del Estado 
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Civil y que en caso de que se reciba respuesta se allegaran 

dichos documentos y, en caso negativo, corresponde al 

juzgado oficiar a la entidad; argumento que no es suficiente 

para cumplir con el requisito exigido, porque antes de 

presentar la demanda debió adelantar el respectivo proceso 

investigativo en lo concerniente a los requisitos de la 

demanda; incluso, la recurrente afirma que ya había 

presentado idéntica demanda que correspondió al Juzgado 

Primero Civil del Circuito de la localidad, inadmitida y 

rechazada por el no cumplimiento de los referidos 

requisitos; por lo que estaba advertida de las exigencias 

que debía cumplir; no obstante, la volvió a presentar con 

los mismos desaciertos; además, la solicitud ante la 

Registraduría se torna tardía y no suple las falencias del 

líbelo introductor; puesto que gestión la debió adelantar 

antes de promover la demanda y una vez agotados los 

términos para obtener respuesta debió radicar la demanda, 

solicitando al Despacho que oficiara a la respectiva entidad. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

El caso concreto: Frente a los requisitos echados de 

menos en el auto inadmisorio de la demanda porque no se 

allegó los registros de defunción de María Alicia Ruiz 

Londoño, Rosa Berta Ruiz Londoño y Ana Raquel Ruiz 

Londoño, así como los registros civiles de nacimiento de 

Hernando de Jesús Ruiz, Rodrigo Ruiz y Octavio Ruiz y del 

posterior rechazo de la demanda, porque el Juzgado 

consideró que no se cumplieron en oportunidad legal, el 

Tribunal advierte que en el escrito aportado para cumplir 

con las omisiones, las demandantes afirman que no tienen 
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en su poder los reseñados registros, averiguaron en la base 

general de la Registraduría sin obtener respuesta y 

conforme con el art. 173 del C.G.P., presentaron derecho de 

petición a la Registraduría Nacional del Estado Civil, para 

que proceda a su expedición. Igualmente, como anexo de la 

demanda aportaron copia del escrito que contiene el 

derecho de petición, que remitieron vía correo electrónico a 

la Registraduría Nacional del Estado Civil, el 28 de mayo de 

la presente anualidad; esto es, luego de inadmitida la 

demanda, lo que tuvo lugar el 19 de los corrientes mes y 

año. 

 

El numeral 2º del art. 84 del C.G.P., establece que a la 

demanda se debe acompañar: “La prueba de la existencia y 

representación de las partes y la calidad en la que 

intervendrán en el proceso, en los términos del artículo 85”; 

por su parte, el canon 85 Ib., establece que cuando la 

información sobre la existencia y representación de las 

personas jurídicas de derecho privado, conste en las bases 

de datos de las entidades públicas y privadas que tengan el 

deber de certificarla, no se puede exigir tal prueba al 

demandante y, es tajante al disponer que “En los demás 

casos, con la demanda se deberá aportar la prueba de la 

existencia y representación legal del demandante y del 

demandado, de su constitución y administración, cuando se 

trate de patrimonios autónomos, o de la calidad de 

heredero, cónyuge, compañero permanente, curador de 

bienes, albacea o administrador de comunidad o de 

patrimonio autónomo en la que intervendrán dentro del 

proceso”; lo que pone de presente que los requisitos que 
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vienen de reseñarse y que fueron exigidos por el a quo, 

resultan pertinentes.  

 

Ahora, en caso que la parte demandante no cuente con 

tales medios de convicción, el numeral 1º del canon 85, es 

del siguiente tenor: “Si se indica la oficina donde puede 

hallarse la prueba, el juez ordenará librarle oficio para que 

certifique la información y, de ser necesario, remita copia 

de los correspondientes documentos a costa del 

demandante en el término de cinco (5) días. Una vez se 

obtenga respuesta, se resolverá sobre la admisión de la 

demanda. 

 

“El juez se abstendrá de librar el mencionado oficio cuando 

el demandante podía obtener el documento directamente o 

por medio de derecho de petición, a menos que se acredite 

haber ejercido este sin que la solicitud se hubiese 

atendido”; de donde se sigue, que es cierto que si la 

demanda indica la oficina o lugar donde puede hallar tal 

prueba, el juez debe oficiar para que a costa del interesado 

sea expedida en un término de cinco (5) días y, luego, 

resolver sobre la admisión de la demanda; pero, también lo 

es que el juez no está compelido a librar el mencionado 

oficio cuando el demandante puede obtener dicha prueba 

directamente o por medio del derecho de petición. 

 

En este caso corresponde al demandante la obtención de los 

mencionados certificados del estado civil, sin que sea de 

recibo para suplir tal omisión como se pretende, que se 

tenga en cuenta la solicitud que presentó ante la 

Registraduría Nacional del Estado Civil, el 28 de mayo 
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último, porque de una parte esa petición la radicó con 

posterioridad a la presentación de la demanda y luego de 

proferido el auto inadmisorio, como viene de indicarse, lo 

que implica que el término del que disponía el destinatario 

de la petición para responder apenas estaba empezando a 

correr; pues no basta con acreditar que se formuló la 

petición, sino además que no fue atendida, lo que tiene 

ocurrencia cuando los términos legales vencieron sin que se 

hubiera emitido la respuesta esperada; todo lo cual implica, 

que como un acto preparatorio para iniciar el proceso, la 

petición se debe presentar con suficiente anticipación, bien 

para que sea atendida oportunamente, o para que se pueda 

predicar que no fue atendida por haber transcurrido el 

término legal sin que se hubiera emitido respuesta; todo lo 

cual no aconteció en este caso.     

 

Colofón que corrobora el art. 173 del C.G.P., que trae como 

fundamento la recurrente y que dispone: “Para que sean 

apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, 

practicarse e incorporarse al proceso dentro de los términos 

y oportunidades señalados para ello en este código. 

 

“En la providencia que resuelva sobre las solicitudes de 

pruebas formuladas por las partes, el juez deberá 

pronunciarse expresamente sobre la admisión de los 

documentos y demás pruebas que estas hayan aportado. El 

juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas 

que, directamente o por medio de derecho de petición, 

hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo 

cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá 

acreditarse sumariamente”. (subrayamos). 
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Conclusión: Consecuente con lo expuesto y como la 

recurrente no cumplió con los requisitos echados de menos 

dentro del término legal concedido, se impone la 

confirmación de la providencia impugnada. Sin que haya 

condena en costas porque no se causaron. 

 

A mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Medellín, Sala Unitaria de Decisión Civil, 

 

IV. RESUELVE: 

 

1. Confirmar el auto del día dos (02) de junio de la presente 

anualidad, por los motivos expuestos en la parte 

considerativa de la providencia.  

 

2. Sin costas en esta instancia, porque no se causaron.  

 

3. Devuélvase el expediente a su lugar de origen, para que 

se surta el trámite correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUIS ENRIQUE GIL MARÍN 

MAGISTRADO 


